
RAD11001400302620190000701 

 

        JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D. C.,  

DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

          Previo a proveer sobre la alzada, por secretaría ofíciese al Juzgado 

de Origen para que organice en debida forma el expediente, teniendo en 

cuenta los lineamientos ordenados por el C.S.J., en lo que respecta al índice 

del expediente judicial. 

 

               Arrimado en debida forma las diligencias, ingrese al despacho 

para continuar con el trámite respectivo. 

 

                          Notifíquese 

 

 

               El juez,                                      

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN      

 

 

                   YRP. - 

 



 

 


